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INTRODUCCIÓN

La  compleja temática del tráfico internacional de personas, particularmente de niños y mujeres, es un asunto que preocupa cada día más a gobernantes, legisladores, activistas de derechos humanos y a la sociedad civil en general.  Si bien no existen estadísticas actualizadas para evaluar exactamente la dimensión del problema, si pueden encontrarse algunos datos a nivel nacional e internacional y estudios específicos de instituciones especializadas
 que indican que el tráfico internacional de personas tiene una dimensión extendida, podríamos decir, de carácter global, porque afecta a todas las naciones, pobres y ricas, de oriente y de occidente constituyendo, además, una de las actividades criminales más lucrativas, después del tráfico de drogas y armas
 .

Este fenómeno viene aumentando día a día, más aún con las facilidades del transporte, el tránsito internacional de millones de personas y las migraciones masivas.  Las fuentes sugieren que son cientos de miles las mujeres y menores que son traficados cada año a través de las fronteras nacionales para utilizarlos en la prostitución y en otras actividades degradantes.  La pobreza, la violencia, la indiferencia de las autoridades y la falta de medidas legales y de protección adecuadas, son todos factores que influyen en la  expansión de estos delitos
.

Específicamente, el tráfico internacional de menores, es de particular gravedad, porque los delincuentes aprovechan la vulnerabilidad de niñas y niños utilizándolos como meras “mercancías”, separándolos ilegalmente de su familia y del país de origen o residencia, y abusando de los mismos para conseguir ganancias y dividendos ilícitos, sea que estos tengan como objeto, por ejemplo, una adopción ilegal, o los casos más graves de prostitución;  pornografía cibernética; explotación a través del trabajo infantil; incursión de los menores en actividades ilegales como el transporte y venta de drogas; y el transplante de órganos; entre otros delitos.

Frente a esta problemática de situaciones violatorias de los derechos humanos de los menores y, en general, para amparar y proteger a la niñez, se han desarrollado distintos esfuerzos, tanto a nivel universal como regional.  Entre ellos, cabe destacar la “Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño” de 1959
 y luego, en 1989, la aprobación de la ‘Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño”
.  Precisamente este último instrumento jurídico que esta prácticamente ratificado universalmente con más de 190 Estados-parte, establece que  el tráfico de menores, para cualquier propósito y en cualquier forma o modalidad, esta explícitamente prohibido.  Por otra parte, esta Convención, hace un llamado a los Estados para que adopten  medidas para luchar contra los traslados y retenciones ilícitas de menores fuera del país de su residencia habitual
, así como para establecer las medidas de carácter nacional, bilateral o multilateral que sean necesarias para impedir el secuestro y la venta o trata de niños para ser utilizados en cualquier medio o fin
.  Estas medidas para ser efectivas suponen diversas reformas legales a nivel interno; modernización y efectividad en  el cumplimiento de la ley; programas de rehabilitación y reintegración social para las víctimas afectadas por  estos crímenes, entre otras disposiciones. 

Por otro lado, la Convención de la Haya de 1980 sobre aspectos civiles del secuestro internacional de menores
, trata los casos referidos a la sustracción y retención irregular de niños por parte de sus padres u otros familiares, estableciendo la necesidad de dotar a las cortes y tribunales de una regulación ad-hoc para atender estas situaciones de difícil tipificación.  El ámbito de aplicación de este tratado es restringido y no esta relacionado propiamente con la sustracción y tráfico de menores como actividad delictiva organizada.  Es por ello que han sido necesarios nuevos desarrollos en relación específicamente a la actividad delictiva del tráfico de  menores.


En el ámbito interamericano, teniendo en cuenta los antecedentes  a nivel universal antes mencionados y la propia problemática de la violación de los derechos de los niños en general, y en especial la venta y tráfico de menores, problemas que afectan  de modo particular a los países de América Latina y el Caribe, se han realizado, desde hace varios años, fundamentalmente en el marco de la Organización de los Estados Americanos, diversas actividades y trabajos para considerar la adopción de instrumentos jurídicos y medidas de cooperación para enfrentar esta grave situación.  Entre los resultados de estos trabajos destaca sin duda la “Convención Interamericana sobre el Tráfico Internacional de Menores” adoptada en 1994, que es pionera ya que ninguna otra anteriormente había tratado un tema en forma tan especifica, incluyendo los aspectos civiles y penales del trafico internacional de menores.


Precisamente el objeto de este trabajo será analizar los antecedentes y las normas de dicho tratado, proyectando algunas conclusiones para fortalecer la cooperación interamericana a fin de enfrentar de manera más efectiva el penoso fenómeno de los miles de menores que cada año son víctimas de un escandaloso tráfico internacional. 


En esta forma, deseamos ofrecer nuestra contribución al merecido homenaje que se otorga  a uno de los más ilustres juristas y diplomáticos actuales de nuestro continente americano, el profesor Didier Opertti Badán, que fue uno de los proponentes y más fervientes defensores de la aprobación de esta Convención en el marco de las Conferencias Especializadas Interamericanas sobre Derecho Internacional Privado (CIDIPs) de la Organización de los Estados Americanos.
I. LA CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE EL TRÁFICO INTERNACIONAL DE MENORES DE 1994

1. Antecedentes 


Entre los antecedentes a nivel internacional de la Convención Interamericana sobre el Tráfico Internacional de Menores de 1994, pueden mencionarse la “Convención de Ginebra para la Supresión del Tráfico de Mujeres y de Niños” de 1921 que ya establecía desde aquélla época el compromiso para los Estados-Parte de adoptar todas las medidas necesarias para investigar y procesar a las personas que participan en el tráfico de niños de ambos sexos
 ; la “Declaración de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas” de 1959, que insta a la protección de los menores contra el abandono y la explotación; la “Convención de la Haya sobre Aspectos Civiles del Secuestro Internacional de Menores”, de 1980 que contiene una serie de consideraciones sobre la importancia jurídica y humana que supone el problema de este tipo de transgresiones, aunque este instrumento se refiere básicamente a casos originados en traslados o retenciones internacionales de niños llevadas a cabo por alguno de los padres o familiares cercanos; la “Convención de Naciones Unidas sobre Derechos del Niño”  adoptada por la Asamblea General de Naciones Unidas en 1989, que contiene normas que constituyen antecedentes de desarrollos más específicos, aludiendo a la retención y traslados ilícitos (Art.11) y a la explotación sexual y abusos sexuales (Art.34) y venta, tráfico y trata de niños (Art.35), respectivamente; el “Convenio sobre Protección del Niño y Cooperación en  materia de Adopción Internacional”, aprobada en la Conferencia de Derecho Internacional Privado de la Haya en 1993, concebida para proteger a los niños que son objeto de adopción por extranjeros y llevados fueran de su país de origen o residencia habitual frente a una posible venta o tráfico
.


En cuanto a los antecedentes a nivel interamericano, puede mencionarse que se presentaron una serie de propuestas, resoluciones, informes y documentos en la década de los años ochenta y noventas. Destaca en particular la “Convención Interamericana sobre Restitución de Menores” aprobada en la CIDIP-IV en Montevideo, en Julio de 1989, que tiene como objetivos fundamentales, la pronta restitución internacional de menores que teniendo residencia habitual en un Estado Parte hubieren sido trasladados ilegalmente a otro, o que habiendo sido trasladados regularmente a otro país hubieren sido ilegalmente retenidos.  En este sentido, cabe recordar que este tratado atiende solamente los aspectos civiles de la sustracción y retención irregular de menores, quedando al margen los traslados o retenciones delictivos tales como el secuestro y tráfico internacional de menores
, aunque establece que dicha Convención no será obstáculo para que las autoridades competentes ordenen la restitución inmediata del menor cuando el traslado o la retención del mismo constituya un delito (Art.26), situación que es, precisamente, como se apreciará más adelante, el objeto de la Convención adoptada en 1994.


El tema de los aspectos penales del tráfico de menores fue el que motivó que el  Consejo Permanente de la OEA, en 1992, decidiera extender el Temario de la V CIDIP a los aspectos penales del tráfico internacional de menores.  Por su parte, el Gobierno de México, presentó en agosto de 1993, un proyecto de “Convención Interamericana sobre los aspectos penales de la Sustracción, Retención Ilegal y Tráfico de Menores”; lo propio hizo, por su parte, el Gobierno de Costa Rica 
. El Consejo Permanente acordó distribuir dichos proyectos a los Estados Miembros, al Comité Jurídico Interamericano y al Instituto Interamericano del Niño para sus observaciones. 


En el caso del Comité Jurídico Interamericano, como cuerpo consultivo de la Organización de los Estados Americanos, en cumplimiento del encargo que le hiciera el Consejo Permanente en 1989 para estudiar la temática de los aspectos penales del tráfico internacional de menores, elaboró y aprobó un documento en Agosto de 1993, titulado “Lineamientos Generales relacionados con un Proyecto de Convención Interamericana para la Represión del Tráfico Internacional de Menores”,  el cual, teniendo en cuenta los proyectos de Convención presentados por México y Costa Rica, en lugar de preparar un nuevo proyecto de tratado, perfiló varias recomendaciones para la negociación de una Convención sobre la materia
. 


Por su parte, el Instituto Interamericano del Niño, mediante una resolución de la Asamblea General de 1989
, recibió la solicitud de preparar una Reunión de Expertos con la colaboración del gobierno de México, la participación del Comité Jurídico Interamericano y la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Organización de los Estados Americanos, y el aporte de especialistas en la materia. 

2. Trabajos Preparatorios


La principal actividad preparatoria de la CIDIP V, en lo que se refiere al Tráfico Internacional de menores, fue sin duda la  Reunión de Expertos sobre Tráfico de Niños, realizada en Oaxtepec, Morelos, México, en Octubre de 1993, convocada por el Instituto Interamericano del Niño contando con los auspicios del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) del Gobierno de México.


En esta reunión se tuvieron en cuenta los antecedentes representados por distintos instrumentos internacionales, en particular la Convención sobre los Derechos del Niño de 1989, con ratificaciones de varios Estados Miembros de la OEA, pues ésta Convención establece la responsabilidad de concluir otros acuerdos para impedir el secuestro internacional, la venta o la trata de niños para cualquier fin o en cualquier forma; asimismo se tuvo en consideración los tratados internacionales existentes tanto a nivel universal (Convención de la Haya sobre Aspectos Civiles del Secuestro Internacional de Menores, 1980) como a nivel hemisférico (Convención Interamericana sobre Restitución Internacional de Menores, 1989), en la medida en que éstos instrumentos abordan el tema aunque fundamentalmente en relación con los casos vinculados a traslados y/o retenciones internacionales de menores por parte de familiares o alguno de los padres. 


Por otro lado, en esta reunión se presentaron distintos documentos de trabajo elaborados por los gobiernos, por instituciones y expertos; entre ellos destacan la “Exposición de Motivos y Proyecto de Convención Interamericana sobre Aspectos Penales de la Sustracción, Retención Ilegal y Tráfico de Menores”, propuesta por el Gobierno de México; y el “Proyecto de Convención Interamericana sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción, Retención Ilegal y Tráfico de Menores”, presentada por Hermes Navarro de Costa Rica. Por su parte entre los aportes de los expertos, pueden mencionarse el trabajo sobre “Aspectos Penales y Civiles del Tráfico de Menores” de Didier Opertti (Uruguay) y el “Proyecto de Convención Interamericana sobre Aspectos Civiles de la Sustracción, retención Ilícita y Tráfico Internacional de Menores” de Eduardo Tellechea (Uruguay) y las  “Bases para un Proyecto de Convención Interamericana sobre Tráfico Internacional de Menores” de Marco Monroy Cabra (Colombia).


Para contemplar dichos documentos y la viabilidad de una nueva Convención que tratara tanto los aspectos civiles como penales del tráfico Internacional de menores, se conformaron  dos Comisiones, una sobre los aspectos penales, presidida por el Doctor Marco Gerardo Monroy Cabra (Colombia) y otra, sobre los aspectos civiles, presidida por el Doctor Didier Opertti Badán (Uruguay)
.  Los debates e intercambios realizados en ambas Comisiones concluyeron con la elaboración de un solo Proyecto de Convención, que constaba de un Preámbulo y dieciocho artículos (incluyendo tanto los aspectos civiles como penales) un capítulo final con las Disposiciones Generales y Finales.


Cabe comentar que la inclusión de los aspectos penales relacionados al tráfico internacional de menores fue un tema altamente polémico, habiéndose efectuado un amplio y encendido debate entre los representantes de los países miembros de la OEA a fin de determinar si dichos aspectos se debían introducir en el temario de la CIDIP V.


Puede recordarse que desde que se formara un “Grupo Ad-Hoc” en el marco del Consejo Permanente de la OEA para elaborar la agenda de la CIDIP V, la Representación de los Estados Unidos, fue una de las primeras en oponerse al tratamiento de asuntos penales, argumentando que dichos asuntos no eran propios para tratarse en el marco de las CIDIP pues ello implicaba alejarse de lo que tradicionalmente se debía tratar en dicho ámbito.  En otras palabras, Estados Unidos no compartía la idea de que un asunto de derecho internacional privado, como es el tráfico internacional de menores, tratara aspectos penales como por ejemplo, la tipificación de delitos y la extradición, que eventualmente podían colisionar con las normas internas penales de los Estados Miembros de la OEA. Esta posición se reiteró en la Reunión de Expertos de Oaxtepec. 


Asimismo, cabe señalar, que por su parte, el Doctor Didier Opertti, integrante de la Delegación uruguaya, presentó un documento sobre los aspectos civiles y penales del tráfico de menores y sostuvo que la Convención podía tratar válida y legítimamente temas penales, por dos importantes razones; primero por la  existencia de la Convención de Naciones Unidas sobre Derechos del Niño que estableció normas y parámetros internacionales relativos a la protección y promoción de los derechos del menor, haciendo una mención expresa al tema de la retención y traslados ilícitos; y segundo, porque en el ámbito de la OEA se habían elaborado hasta esa fecha, diversos instrumentos multilaterales que incluían la materia penal tales como la Convención Interamericana sobre Asistencia Mutua en Materia Penal, de 1992
; la Convención Interamericana sobre Cumplimiento de Sentencias Penales en el Extranjero, de 1984; y la Convención Interamericana Sobre Desaparición Forzada de personas, que estaba en proceso de aprobación y que se hizo efectiva en 1994.  Teniendo en cuenta todas estas consideraciones, el consenso se inclinó por considerar que el tráfico de menores era un complejo asunto y que el interés superior de protección del menor no podía ignorar los aspectos penales, sino que era necesario un tratamiento integral de este problema internacional. 


La Quinta Conferencia Especializada Interamericana sobre Derecho Internacional Privado  fue convocada por la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos mediante una Resolución
 en noviembre de 1989 y el Proyecto de Temario fue aprobado por el Consejo Permanente, en julio de 1992, incluyendo –entre otros temas—los “Aspectos Civiles y Penales del Tráfico de Menores
.  En relación a la sede de esta CIDIP V, el ofrecimiento del Gobierno de México fue aceptado en julio de 1992, realizándose en el mes de marzo de 1994
.  Se formaron dos Comisiones, la Segunda de ellas presidida por el Doctor Didier Opertti (Uruguay), procedió a considerar como instrumento básico para la discusión el “Proyecto de Convención Interamericana sobre Tráfico de Menores” preparado por el Grupo de Expertos de Oaxtepec en Octubre de 1993. 


A lo largo de varias sesiones de trabajo, las distintas Delegaciones de los Estados Miembros de la OEA, presentaron valiosos comentarios respecto al Proyecto de Convención bajo revisión; algunos de estos aportes y observaciones fueron los siguientes:


La Delegación de Venezuela
 solicitó que se que se precisara tanto el ámbito de vigencia espacial como temporal de la Convención; que se estableciera además del traslado, la sustracción y la retención ilícita del menor; que se contemplara la posibilidad de designación de más de una Autoridad Central en el caso de Estados Federales; que se concordara adecuadamente los artículos referidos a la restitución inmediata del menor conforme al interés superior del mismo (Arts 8 y 11);  que se definiera el ámbito de aplicación para la anulación de la adopción internacional restringiéndose ésta a los Estados parte; que se aclarara que la sentencia designando guarda o custodia --al no producir efectos de cosa juzgada—podía ser susceptible de revocación; que en la definición del concepto de menor se considerara la eliminación de la referencia a la ley de residencia habitual para mayor claridad en su aplicación.


La Delegación Argentina
 propuso que se aclararan los casos hipotéticos en relación al traslado del menor ya que puede tratarse de un traslado que comience en forma ilícita pero que tenga un fin lícito; que se precisara si se buscaba adoptar una Convención con disposiciones que tuviesen un carácter facultativo (recomendaciones) para los Estados Parte o se pretendía tener un tratado que considerara los tipos penales en forma directa o en forma prescriptiva.  En todo caso, que era necesario precisar algunas figuras como la extradición en el contexto de la Convención; que se establecieran los efectos de la sentencia penal en relación a la culpabilidad del sujeto activo del delito por la existencia de los hechos delictivos, independientemente de un eventual juicio civil para los efectos de la indemnización por los daños y perjuicios y que se reconociera la eficacia  extraterritorial de los aspectos patrimoniales no penales (indemnización de daños y perjuicios) de las sentencias penales. 


La Delegación de Costa Rica
, sostuvo que era conveniente definir el concepto de “menor” al igual que otras convenciones multilaterales de las cuales forman parte varios Estados miembros del sistema interamericano; se señaló que no existía inconveniente en tratar los aspectos penales dentro de una convención interamericana, máxime si ya existen convenciones que ya han tratado estos aspectos anteriormente; que no se estableciera en el propio texto de la Convención la posibilidad de  que los Estados Parte puedan dejar sin efecto en todo o en parte lo concerniente al capitulo relativo a los aspectos penales, sino que este asunto debería ser, en todo caso, materia de las reservas; y, por último, incorporar en el contexto de la Convención la  protección del menor en estado de abandono. 


La Delegación de Estados Unidos
 reiteró su posición en el sentido de que hubiese sido preferible tratar sólo los temas civiles del tráfico internacional de menores, ya que de acuerdo al sistema legal americano una ofensa criminal siempre debe estar cuidadosamente tipificada y también por la particularidad de las disposiciones que establecen la jurisdicción civil y criminal en dicho país.


La Delegación de México
 dejó establecida su voluntad de tratar en forma directa los aspectos penales entrando en forma definitiva a una tipificación de los delitos así como la inclusión de aspectos agravantes como el daño moral y material; también que se describieran las circunstancias excluyentes de responsabilidad de la sustracción o retención ilegal del menor, dado que el proyecto sólo establecía que cada Estado debía tipificar a nivel interno las conductas tales como  la sustracción, la retención ilegal el tráfico internacional de menores; también propuso que era necesario definir los conceptos menor, sustracción internacional de menores, retención ilegal, trafico internacional, trafico internacional organizado de menores, peligro y daño; propuso adicionalmente que los delitos sólo deberían aceptar las solicitudes y denuncias de quienes tuviesen la guarda o patria potestad del menor o quienes hayan vivido con el menor durante los 2 últimos años; en materia de extradición propuso que las conductas tipificadas en esta Convención sirvieran como base legal, vale decir como convenio de extradición, en caso de que no existiera uno entre los Estados Parte involucrados en un caso de tráfico internacional de menores.  En dicho supuesto, la extradición estaría sujeta a las demás condiciones exigibles por el derecho interno del Estado requerido.


La Delegación de Nicaragua
 señaló que el  proyecto de Convención dejaba mucho campo a las legislaciones internas de los países y que en ese sentido debería ser menos declarativa y mas prescriptiva; consideraba pertinente dejar el aspecto de la declaración del articulo final a la Convención de Viena en lo que se refiere a las reservas en tratados internacionales y que en todo caso, se mantuviera un mecanismo similar al utilizado en la Convención Interamericana de Derechos Humanos en relación a los Estados que no son parte de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados.


La Delegación de Canadá
, coincidiendo en alguna medida con la posición expresada por la Delegación de los Estados Unidos, manifestó que coincidía con las Delegaciones que habían defendido la necesidad de tratar los temas penales para abordar en su totalidad el problema del tráfico de menores, pero que dicha temática requeriría un foro apropiado, con expertos en la materia por tratarse de un asunto muy especializado.


Por su parte, el Observador de España
, manifestó que estaba de acuerdo en que se avanzara en la aprobación de una Convención, ya que la realidad del tráfico internacional de menores ya había superado a la normatividad jurídica y es el derecho el que estaba ahora obligado a establecer los mecanismos adecuados para evitar dicho tráfico que va en aumento en forma alarmante en múltiples y variadas manifestaciones; también acotó la conveniencia de que el proyecto bajo discusión tuviera en cuenta la compatibilidad con otros convenios anteriores, haciendo especial hincapié en los aspectos económicos indebidos y el ánimo de lucro, que en una u otra forma siempre se hace presente cuando se habla de tráfico, asunto ya abordado en la Convención de Naciones Unidas sobre protección de los Derechos del Niño de 1989.


Con los comentarios generales expresados por las distintas Delegaciones, algunos de los cuales acabamos de reseñar, las discusiones e intercambios continuaron a lo largo de ocho sesiones de debate; luego, consensuado el texto del proyecto de Convención consistente en un Preámbulo y treinta y cinco artículos distribuidos en cuatro capítulos, se pasó el proyecto para su revisión por una Comisión de Estilo, siendo el documento finalmente considerado y aprobado por la Cuarta Sesión Plenaria de la V Conferencia Especializada Interamericana sobre Derecho Internacional Privado,  el 18 de Marzo de 1994
.

3.
Análisis  Jurídico de la Convención


Después de haber revisado los antecedentes de la Convención y reseñado los principales trabajos preparatorios realizados hasta su aprobación en 1994, a continuación se presentará un análisis  de los aspectos principales que están normados en dicho tratado interamericano
.

3.1  Preámbulo


El Preámbulo de la Convención, que incluye algunos elementos del Proyecto de Oaxtepec, destaca la importancia de asegurar una protección eficaz e integral del menor, por medio de la implementación de mecanismos que garanticen el respeto de sus derechos; también se consigna que el tráfico internacional de menores es una preocupación universal; seguidamente, se hace referencia al derecho convencional en materia de protección internacional del menor, mencionando expresamente  lo previsto en los Artículos 11 y 35 de la “Convención sobre los Derechos del Niño”, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de Noviembre de 1989. Cabe anotar que el Art. 35 antes mencionado establece que los Estados Parte asumirán la obligación de tipificar y sancionar el tráfico internacional de menores y el establecimiento de las jurisdicciones necesarias para juzgar al autor o autores del delito independientemente de su nacionalidad; finalmente se enfatiza la necesidad de regular los aspectos civiles y penales del tráfico internacional de menores y se destaca la importancia de la cooperación internacional para lograr una eficaz protección del interés superior del menor
.  También cabe mencionar que un antecedente valioso de los conceptos incluidos en este Preámbulo de la Convención pueden encontrarse en la resolución V/84 de la CIDIP-III sobre “Penalización de la mediación y promoción en el tráfico internacional de menores” adoptada en la La Paz en 1984, que exhortaba a los gobiernos de los Estados Miembros de la OEA a “ promover la legislación interna necesaria a fin de tipificar, como delito especialmente grave, la mediación con fines de lucro para proveer menores a efectos de su adopción internacional, así como todo acto de promoción, sea comercial o no, con el propósito anterior”
.

 3.2.  Normas Generales

Objeto de la Convención


La Convención Interamericana sobre Tráfico Internacional de Menores, establece en su Capítulo Primero una serie de “Normas Generales”, como las relativas, en primer lugar, al objeto de este instrumento jurídico que está circunscrito a la protección de los derechos fundamentales del menor, previniendo y sancionando el tráfico internacional de niñas y niños. Asimismo, busca promover un sistema de cooperación jurídica entre los Estados Parte para prevenir y sancionar el tráfico internacional de menores, asegurando a la vez la pronta restitución del menor que ha sido víctima de este delito a su residencia habitual.  Se establece también que los Estados Parte para lograr estos objetivos se obligan a lo siguiente: asegurar la protección del menor en consideración a su interés superior; a instaurar un sistema de cooperación jurídica entre los Estados Parte que consagre  la prevención y sanción del trafico internacional de menores adoptando las disposiciones legales y administrativas en la materia con ese propósito; y a asegurar la pronta restitución del menor víctima del trafico internacional, al Estado de su residencia habitual, teniendo en cuenta el interés superior del menor
.  La formulación de este texto contenido en el Art. 1 de la Convención tiene en consideración las observaciones que hicieron las Delegaciones de Argentina, Bolivia, Brasil, Canadá, Costa Rica, Chile, Estados Unidos, México, Paraguay y Venezuela durante las deliberaciones que se realizaron dentro de un Grupo de Trabajo en la Comisión Segunda de la   CIDIP-V 
. 

Aplicación de  la Convención 

En el Artículo 2 la Convención establece que ésta se aplicará a cualquier menor que se encuentre o resida habitualmente en un Estado Parte al tiempo de la comisión de un acto de tráfico internacional contra dicho menor.  Vale decir, que no se aplica a los casos de menores que no residan en un Estado Parte; para estas situaciones, en los trabajos preparatorios,  se abordó el tema y se acogió la propuesta hecha por Representante de la Haya, profesor Adair Dyer, en el sentido de que un Estado Parte informará sobre la presencia del menor al Estado no Parte.  Este punto fue considerado, como se verá más adelante, en el Art. 4 de la Convención. 

Definiciones


Asimismo, en el Artículo 2 bajo comentario, se incluyen algunas definiciones fundamentales para efectos de esta convención como las siguientes:

-  “Menor” significa todo ser humano cuya edad sea inferior a dieciocho (18) años. 

- “Trafico internacional de menores” significa la substracción, el traslado o la retención, o la tentativa de sustracción, traslado o retención, de un menor con propósitos o medios ilícitos.

- “Propósitos ilícitos” incluyen, entre otros, prostitución, explotación sexual, servidumbre o cualquier otro propósito ilícito, ya sea en el Estado de residencia habitual del menor o en el Estado Parte en el que el menor se halle localizado.

-“Medios ilícitos” incluyen entre otros, secuestro, consentimiento fraudulento o forzado, la entrega o recepción  de pagos o beneficios ilícitos con el fin de lograr el consentimiento de los padres, las personas o la institución a cuyo cargo se haya el menor, o cualquier otro medio ilícito ya sea en el Estado de residencia habitual del menor o en el Estado Parte en el que el menor se encuentre. 


La inclusión en la Convención de una mención a los “propósitos ilícitos” y a los “medios ilícitos”, son conceptos que fueron añadidos al proyecto de Oaxtepec a sugerencia de la Delegación de los Estados Unidos
, como una calificación que no puede ser desconocida por los Estados Parte, aunque no impide que éstos puedan variar o ampliar sus alcances en el tiempo y en el espacio según lo determine el propio legislador, o de acuerdo, por ejemplo, a que se vayan identificando nuevos tipos de actos delictivos para perpetrar el tráfico infantil.  Por tanto, puede interpretarse que los actos ilícitos que se enuncian están sólo  a título ejemplificativo 
ya que podrían considerarse otros intereses delictivos, como por ejemplo, la venta de órganos, el traslado y comercialización de estupefacientes, la participación en rituales macabros
, entre otros.

Concordancia con otras Convenciones internacionales 

En el Art. 3 se hace expresa mención a que la Convención abarca los aspectos civiles de la sustracción y el traslado y la retención ilícita de los menores en el ámbito internacional no previstos por otras convenciones internacionales sobre la materia, vale decir, las regulaciones ya existentes en instrumentos internacionales tales como la Convención de las Naciones Unidas sobre Derechos del Niño; la Convención de la Haya sobre los Aspectos Civiles del Secuestro Internacional de Menores; y la Convención Interamericana sobre Restitución Internacional de Menores.  Aunque no se menciona expresamente, esta disposición se puede entender como extensiva a los aspectos civiles derivados de la “tentativa de sustracción, traslado y retención ilícita de menores”, en concordancia con la definición del “tráfico internacional de menores” que incorpora esta Convención en su Art.2 (b)
. 

Colaboración con los Estados no Parte


El Art. 4. establece que los Estados Parte cooperarán, en la medida de lo posible, con los Estados no Parte en la prevención y sanción del tráfico internacional de menores y en la protección y cuidado de los menores víctimas del hecho ilícito.  Para tales efectos, se consigna que  las autoridades competentes de los Estados Parte deberán notificar a las autoridades competentes de un Estado no Parte,  aquéllos casos en que se encuentre en su territorio a un menor que ha sido víctima del trafico internacional de menores.

Este artículo se consignó fundamentalmente en base a las propuestas y observaciones realizadas por el Presidente de la Delegación de Venezuela, Dr. Gonzalo Parra-Aranguren, la Delegación de Costa Rica y la sugerencia del Representante de la Conferencia de la Haya de Derecho Internacional Privado, Doctor Adair Dyer
.

Autoridades Centrales


El Art. 5 establece para los efectos de implementación de la Convención, que cada Estado Parte deberá designar una autoridad central y comunicar dicha decisión a la Secretaría General  de la OEA.  En esta norma se incluyó también la propuesta de la Delegación de Venezuela, en el sentido de que si se trata de un Estado Federal o un Estado en el que están en vigor distintos sistemas jurídicos, o unidades territoriales autónomas, el Estado Parte podrá designar más de una autoridad central. 

Puede comentarse que la inclusión del tema de la necesidad de incorporar expresamente la designación de las Autoridades Centrales en cada Estado Parte, fue un aspecto aceptado por todas las delegaciones, por considerarse esencial para una efectiva coordinación en las labores de vinculadas a la prevención, la investigación  y, en general, para una eficaz implementación de las normas de la Convención
. 

Confidencialidad


El Art. 6 consigna que los Estados Parte velarán por el interés del menor, procurando que los procedimientos de aplicación de la Convención permanezcan confidenciales en todo momento.  Esta norma resulta muy importante para preservar el interés del menor, a fin de que su caso no sea objeto, por ejemplo, de publicaciones o reportajes sensacionalistas o degradantes.

3.3. Aspectos penales 

Compromisos en materia penal y Autoridades Centrales


En el Capítulo II de la Convención se incorporan los aspectos penales, asunto que fuera muy controvertido durante las negociaciones. Precisamente en el Art. 7, se establece que los Estados Parte se comprometen a adoptar medidas eficaces conforme a su derecho interno, para prevenir y sancionar severamente el tráfico internacional de menores.  Como complemento de esta disposición que no incluye plazos, se encuentra a continuación el Art. 8, en el que se establece que los Estados Parte se comprometen a prestarse asistencia mutua en forma pronta y expedita por intermedio de sus Autoridades Centrales, dentro de los límites de sus leyes internas y conforme a los tratados internacionales aplicables, entre otros asuntos, para los efectos de llevar adelante diligencias judiciales y administrativas; obtención de pruebas; y demás actos procesales  necesarios para el cumplimiento de la Convención.

Por otro lado, se dispone que por medio de las Autoridades Centrales se deberán establecer mecanismos de intercambio de información sobre legislación nacional; jurisprudencia; prácticas administrativas; estadísticas y modalidades que haya asumido el tráfico internacional de menores en sus respectivos Estados. Finalmente se solicita que los Estados remuevan los obstáculos que puedan afectar la aplicación de esta Convención en sus respectivos Estados. 

Competencia en materia penal

En el Artículo 9 se consiga los sujetos de derecho internacional que tendrán competencia para conocer los delitos relativos al tráfico internacional de menores; a saber: el Estado Parte donde tuvo lugar la conducta ilícita; el Estado Parte de residencia habitual del menor; el Estado Parte donde se encuentre el presunto delincuente, si éste no fuere extraditado; y el Estado Parte en el que se hallare el menor víctima de dicho tráfico.  Se consigna también  que tendrá preferencia el Estado Parte que hubiere precedido en el conocimiento del hecho ilícito.

Extradición 


Otro aspecto muy importante es el relativo a la extradición que se encuentra regulado en el Art. 10 de la Convención, indicando que si uno de los Estados Parte supedita la extradición a la existencia de un tratado y recibe una solicitud de extradición de un Estado Parte con el cual no ha celebrado tratado, o en caso de haberlo celebrado no contemple el tráfico de menores entre los delitos extraditables, podrá considerar esta Convención como la base jurídica necesaria para concederla en caso de tráfico internacional de menores.  Asimismo, los Estados Parte que no supeditan la extradición a la existencia de un tratado, reconocerán el tráfico internacional de menores como una causal de extradición entre dichos Estados.  En otras palabras, los países que no consideren el tráfico internacional de menores como delito objeto de la extradición si ratifican ésta Convención estarían elevando dicha conducta ilícita a la categoría de delito extraditable.  Este sería además el título para avalar la incorporación de dicho delito en el sistema legal interno.  Otro aspecto importante es que se establece que cuando no exista tratado de extradición, ésta estará sujeta a las demás condiciones exigibles por el derecho interno del Estado requerido.  La elaboración de estos conceptos relativos a la extradición fueron elaboradas con el aporte fundamental de las Delegaciones de Argentina, México y Venezuela
. 

Restitución del menor


Finalizando el tratamiento de los aspectos penales, en el Art. 11 se aborda el tema de la restitución inmediata del menor consignándose que las acciones reseñadas en este capítulo segundo, no impedirá que las autoridades competentes del Estado Parte donde el menor se encontrare, ordenen en cualquier momento su restitución inmediata al Estado de su residencia habitual, considerando el interés superior del menor.  En la Convención Interamericana sobre Restitución Internacional de Menores de 1989 se encuentra el antecedente de esta norma pues dicho instrumento jurídico contempla “…la restitución inmediata del menor cuando el traslado o retención del mismo constituya un delito”
.


Puede comentarse que la mayoría de las delegaciones participantes rechazaron la propuesta de incluir un artículo que permitiese a los Estados Parte dejar sin efecto el Capítulo II relativo a los aspectos penales, como se contemplaba en el Proyecto de Oaxtepec; en todo caso, se dejó a la institución de las reservas la posibilidad de que algún Estado pudiere hacer observaciones sobre la regulación de los aspectos penales o cualquier otra norma de la Convención
.

3.4. Aspectos civiles 

Titularidad para solicitar restitución del menor


Los aspectos civiles del tráfico internacional de menores quedaron regulados en el Capítulo Tercero de la Convención, estableciéndose en el Art. 12. que la solicitud de localización y restitución del menor derivada de esta Convención, será promovida por aquellos titulares que establezcan las normas internas del Estado de residencia habitual del menor.  Vale decir que la Convención utiliza una norma indirecta para normar este aspecto atribuyéndole a la ley de un Estado --determinado por la residencia habitual del menor-- la competencia para proceder a su localización y restitución a quien corresponda
.

Autoridades Competentes para tramitar solicitudes


En concordancia con el artículo anterior, en el Art. 13 se dispone que las autoridades judiciales o administrativas del Estado Parte de residencia habitual del menor, o las del Estado Parte donde se encuentre o presuma que se encuentre retenido, serán las que tengan competencia para conocer de la solicitud de localización y restitución del menor, a opción de los reclamantes.  Asimismo, cuando existan razones de urgencia a juicio de los reclamantes, podrá  presentarse la solicitud ante las autoridades judiciales o administrativas del lugar donde se produjo el hecho ilícito.

Procedimiento para tramitar solicitud


En Art. 14 se establece el procedimiento para tramitar la solicitud de la menor; dicha solicitud de localización y restitución se tramitará por intermedio de las autoridades centrales o directamente ante las autoridades competentes.  La solicitud fundada de localización y restitución, deberá ser promovida dentro de los ciento veinte (120) días de conocido el hecho, aunque dicho plazo puede extenderse a ciento ochenta (180) días cuando la solicitud es promovida por un Estado Parte. Cuando fuere necesario proceder con carácter previo a la localización del menor, el plazo empezara a contarse desde el día que el hecho fue de conocimiento de los titulares de la acción.  Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, las autoridades del Estado Parte donde el menor fue retenido podrán ordenar en cualquier momento la restitución del menor conforme al interés superior de este.


Cabe señalar que en estas normas no se especifican los requisitos formales de necesario cumplimiento para que una solicitud sea “fundada”,  a diferencia de la “Convención Interamericana sobre Restitución de Menores” de 1989, que sí contiene una detallada regulación sobre éste particular
.

Exoneración de legalización y trámites similares


Para facilitar el procedimiento, en el Art.15, se establece que las solicitudes de cooperación tramitadas por vía consular o por medio de las Autoridades Centrales no requieren legalización; igualmente cuando la solicitud es presentada ante los tribunales de cada Estado Parte y todos los documentos que el Estado Parte solicitante tramite estarán  exentos de legalización u otras formalidades similares.  Un requisito indispensable que sí se consigna es la necesidad de que las solicitudes sean traducidas al idioma oficial del Estado Parte. Respecto los anexos bastara la traducción del sumario que contenga los datos esenciales.

Medidas preventivas


En el Art. 16 se dispone que las autoridades de un Estado Parte que tengan conocimiento de la presencia de una víctima de tráfico internacional de menores deberán tomar las medidas necesarias para su protección, incluso de carácter preventivo que impidan el traslado indebido del menor a otro Estado.  Las Autoridades Centrales notificarán a las autoridades competentes del Estado de la anterior residencia habitual del menor, todas las medidas adoptadas. Asimismo las autoridades intervinientes adoptarán todas las medidas que sean necesarias para que los titulares de la acción de localización y restitución del menor estén informadas de las medidas que se hubieren adoptado.  Esta última disposición fue adoptada en virtud de una sugerencia del Observador de España ante la OEA acreditado ante la CIDIP-V.  También cabe anotar que a diferencia de la “Convención Interamericana sobre restitución de Menores”, no se incorporó una norma que contemplara la oposición para discutir la legitimidad de los solicitantes ni tampoco se regula el procedimiento para decidir la oposición a la restitución

Intercambio de información y medidas de  control 


El Art. 17 consigna que las Autoridades Centrales intercambiaran información y colaboración relacionada con el control, entrada y salida de menores de su territorio.

Anulación de adopciones relacionadas con tráfico del menor


Según el Art.18, las adopciones serian susceptibles de anulación cuando su origen o fin sea el tráfico internacional de menores, pero siempre teniendo en cuenta el interés superior del menor. La anulación será de acuerdo a la ley y a las autoridades del Estado donde se lleve a cabo la adopción.

Revocación, guarda y custodia en caso de anulación de la adopción


Asimismo, en el Art. 19 se dispone, en términos similares al artículo anterior, que la guarda y custodia de los niños o niñas podrán ser revocadas cuando tengan su origen o fin relacionados con en el tráfico internacional de menores.

Localización y restitución del menor


En el Art. 20 se consigna que las solicitudes de  localización y restitución del menor, podrán promoverse sin perjuicio de las acciones de anulación y revocación previstas en los artículos 18 y 19 de la Convención.

Gastos y costas  


En cuanto a aspectos económicos, el Art 21 establece que la autoridad competente podrá ordenar que el particular o la organización delictiva responsable del tráfico internacional de menores  paguen los gastos y las costas de localización y restitución. Para estos propósitos, los titulares o la autoridad competente,  podrán iniciar una acción civil para obtener el resarcimiento de costas, honorarios profesionales y gastos de localización y restitución del menor, a menos que estos hubiesen sido fijados en procedimiento penal o procedimiento de restitución de  acuerdo con esta Convención. Adicionalmente se precisa que la autoridad competente o cualquier persona lesionada podrá entablar acción civil por daños y perjuicios contra los responsables del tráfico internacional del menor.


Como puede apreciarse estas regulaciones son bastante minuciosas; sin embargo la Convención guarda silencio respecto a la situación que podría producirse en la hipótesis de que la solicitud fuera rechazada
.

Gratuidad en el proceso


El Art. 22, último sobre los aspectos civiles, trata el tema de la conveniencia de que los Estados Parte adopten las medidas necesarias para lograr la gratuidad de los procesos de restitución del menor conforme a su derecho interno, poniendo información accesible a los interesados y promoviendo medidas como las defensorías de oficio, beneficios de pobreza e instancias de asistencia jurídica gratuita.
3.5. Disposiciones finales


Las cláusulas finales de la Convención fueron incorporadas en el Capítulo IV, según puede apreciarse en el Informe de la Conferencia, teniéndose en cuenta que ninguna de sus disposiciones podría ser interpretada en menoscabo de otros acuerdos internacionales sobre la materia
.

Reconocimiento de sentencias penales


En el Art. 23, dentro del Capítulo IV que contiene las cláusulas finales, se dispone que los Estados Parte podrán declarar, al momento de la firma, ratificación o adhesión de la Convención o con posterioridad, que reconocerán y ejecutarán las sentencias penales dictadas en otro Estado parte en lo relativo a la indemnización de daños y perjuicios derivados del tráfico internacional de menores.

Estados con unidades territoriales o sistemas jurídicos diferentes


En el Art. 24. se trata la situación respecto de Estados que tengan dos o más sistemas jurídicos aplicables en distintas unidades territoriales, de tal manera que  “la ley del Estado”, se entenderá referida a la ley vigente en la correspondiente unidad territorial; la “residencia habitual en dicho Estado”, se entenderá referida a la residencia habitual en la unidad territorial de dicho Estado; y las “autoridades competentes de dicho Estado” se entenderá referida a las autoridades autorizadas para actuar en la correspondiente unidad territorial. Asimismo, en el Art.25, se dispone que los Estados que tengan dos o más unidades territoriales con sistemas jurídicos diferentes, podrán declarar al momento de la firma, ratificación o adhesión que la  Convención se aplica a todas o en una de sus unidades territoriales. Toda modificación a dichas declaración deberá ser notificada a la Secretaría General y tendrá efecto a partir de los 90 días después de recibida la notificación.

Excepción en juicio civil por sentencia ejecutoriada en otro Estado Parte

 El Art.26 establece que los Estados Parte podrán declarar, al momento de la firma, ratificación o adhesión de la Convención, que no se podrá oponer en juicio civil en ese Estado Parte excepción o defensa alguna que tienda a demostrar la inexistencia del delito o la  no responsabilidad de una persona cuando exista sentencia condenatoria ejecutoriada por este delito pronunciada en otro Estado Parte 
. 

Autorización para las autoridades fronterizas


Según el Art. 27, las autoridades competentes de las zonas fronterizas de  los Estados Parte podrán acordar, directamente y en cualquier momento,  procedimientos de localización y restitución más expeditos que los previstos en la Convención; vale decir que se contempla el principio de la práctica más favorable, rápida y conveniente para la restitución y protección del menor. 

Firma, ratificación, adhesión y reservas y otras disposiciones respecto al la entrada en vigor de la Convención 

Los artículos finales (Arts. 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34 y 35) incorporan las cláusulas de estilo relativas a la entrada en vigor de la  Convención. En primer lugar, se dispone que el tratado está abierto a la firma, a la ratificación o adhesión de los Estados miembros de la Organización de los Estados Americano,  y que los instrumentos de ratificación y adhesión se depositarán en la Secretaria General de la OEA.


Se establece que la Convención entrará en vigor para los Estados ratificantes a partir de la fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación.  La entrada en vigor para cada Estado que ratifique o adhiera a la Convención se verificará a partir del trigésimo día en que un Estado Miembro de la OEA haya depositado el instrumento de ratificación o adhesión.  Por otro lado, cabe resaltar que un Estado puede formular reservas al momento de la firma, ratificación o adhesión del tratado, siempre que éstas no sean incompatibles con el objeto de esta Convención.  Por su parte, una vez que la Convención esté en vigor, ésta queda abierta a la adhesión de terceros Estados.  En cuanto a la interpretación de las normas de la Convención, se dispone que ésta será amplia y no restrictiva respecto de otros tratados bilaterales o multilaterales u otros acuerdos suscritos entre las Partes.  En cuanto al plazo de vigencia de la Convención, se establece que ésta regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados parte podrá denunciarla.  El instrumento de denuncia debe ser depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, y transcurrido un año a partir de la fecha del depósito de la misma, la Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante.  Asimismo, teniendo en cuenta los distintos idiomas de los Estados miembros de la OEA, se dispone que el  instrumento original de la Convención se ha redactado en español, francés, ingles y portugués, todos   igualmente auténticos.
3. Algunas Reflexiones Finales

· Vistos los antecedentes, contenido y alcances de la Convención Interamericana sobre Tráfico Internacional de Menores de 1994, podemos concluir, en primer lugar,  que la misma constituye un aporte significativo a la tarea de codificación del Derecho Internacional, en particular en el ámbito interamericano, sobre todo por el hecho de haber incorporado --a diferencia de las convenciones anteriores existentes relacionadas a la protección del menor-- tanto los aspectos penales como los aspectos civiles vinculados a la configuración de dicho delito.  En otras palabras, se abordó, como lo señaló en diversas intervenciones antes, durante y después de la aprobación de la Convención bajo comentario, el Doctor Didier Opertti
, el problema del tráfico infantil como “un todo”, como un  grave problema contemporáneo cuya normatividad debía incluir la materia penal, civil y procesal, a fin de hacer efectivo el compromiso de los Estados de prevenir y castigar severamente esta actividad criminal. 

· En cuanto a las posibilidades de una implementación de la Convención bajo

comentario puede acotarse que, en gran medida, ello dependerá de que se realice una adecuación y modernización en las diferentes áreas del derecho interno de cada uno de los Estados Parte.  Por ejemplo en el área penal, si no se utiliza o emplea la figura jurídica de la extradición para el delito de tráfico internacional de menores, un Estado Parte deberá tener la voluntad de aplicar la Convención para llenar ese vacío de la legislación interna, hasta que dicho delito pueda ser incorporado formalmente dentro del cuerpo legal respectivo.  En lo que respecta al área civil se requiere, por ejemplo, el reconocimiento y ejecución de sentencias extranjeras con el objeto de  hacer posible al pago relativo a los daños y perjuicios civiles ocasionados por la sustracción ilegal del menor.

· Otro aspecto fundamental, es el relativo a la cooperación entre los EstadosParte. Para que dicha cooperación sea realmente operativa, tal como lo consigna la Convención, resulta indispensable que se designen a las Autoridades Centrales en cada país como las entidades encargadas de llevar adelante la colaboración a través de una serie de mecanismos para cumplir con el objetivo de prevenir y sancionar drásticamente al tráfico internacional de menores.  De este modo, los Estados Parte podrán cumplir con la obligación de intercambiar información sobre la legislación nacional, jurisprudencia, practicas administrativas, y estadísticas en relación a este delito.

·  Entre los mecanismos concretos de cooperación que resultarían recomendables para facilitar la aplicación de las normas de la Convención se puede mencionar el establecimiento de medidas
 como las siguientes: la elaboración de un formulario-tipo de solicitud de localización y restitución del menor
 dado que muchas veces por la omisión o insuficiencia de los datos proporcionados se producen demoras y aún la imposibilidad de una tramitación efectiva y oportuna del caso concreto; la creación de un Banco de Datos en el marco de la Secretaría General de la OEA conteniendo tanto las normas internacionales como nacionales vigentes en lo que se refiere a la prevención y sanción del tráfico internacional de menores; y la promoción y realización de seminarios y grupos de trabajo con participación de especialistas destinados a la formación teórico-práctica de los funcionarios de las Autoridades Centrales, de las Cortes o tribunales internos, del Ministerio Público y otras entidades para asegurar una común interpretación y aplicación de las diversas normas sobre la materia.

· En definitiva, estimamos que la cooperación interestatal resulta un pilaresencial para la implementación y eficacia de la Convención Interamericana sobre el Tráfico Internacional de Menores, y para así coadyuvar en el objetivo de prevenir  y sancionar drásticamente este delito y mitigar los devastadores efectos sociales y económicos que genera la utilización de menores con miras a obtener un lucro ilícito por parte de personas inescrupulosas y redes criminales que operan a nivel internacional.

ANEXO 1

CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE TRÁFICO INTERNACIONAL DE MENORES
Los Estados Parte en la Presente Convención,
CONSIDERANDO la importancia de asegurar una protección integral y efectiva del menor, por medio de la instrumentación de mecanismos adecuados que permitan garantizar el respeto de sus derechos;
CONSCIENTES de que el tráfico internacional de menores constituye una preocupación universal;
TENIENDO EN CUENTA el derecho convencional en materia de protección internacional del menor, y en especial lo previsto en los artículos 11 y 35 de la Convención sobre Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989;
CONVENCIDOS de la necesidad de regular los aspectos civiles y penales del tráfico internacional de menores; y
REAFIRMANDO la importancia de la cooperación internacional para lograr una eficaz protección del interés superior del menor,
Convienen lo siguiente:
CAPITULO PRIMERO
NORMAS GENERALES
Artículo 1
El objeto de la presente Convención, con miras a la protección de los derechos fundamentales y el interés superior del menor, es la prevención y sanción del tráfico internacional de menores, así como la regulación de los aspectos civiles y penales del mismo.
En tal sentido, los Estados Parte de esta Convención se obligan a:
a) asegurar la protección del menor en consideración a su interés superior;
b) instaurar un sistema de cooperación jurídica entre los Estados Parte que consagre la prevención y sanción del tráfico internacional de menores, así como adoptar las disposiciones legales y administrativas en la materia con ese propósito; y 
c) asegurar la pronta restitución del menor víctima del tráfico internacional al Estado de su residencia habitual, teniendo en cuenta el interés superior del menor.
Artículo 2
Esta Convención se aplicará a cualquier menor que se encuentre o resida habitualmente en un Estado Parte al tiempo de la comisión de un acto de tráfico internacional contra dicho menor.
Para los efectos de la presente Convención:
a) "Menor" significa todo ser humano cuya edad sea inferior a dieciocho años.
b) "Tráfico internacional de menores" significa la substracción, el traslado o la retención, o la tentativa de substracción, traslado o retención, de un menor con propósitos o medios ilícitos.
c) "Propósitos ilícitos" incluyen, entre otros, prostitución, explotación sexual, servidumbre o cualquier otro propósito ilícito, ya sea en el Estado de residencia habitual del menor o en el Estado Parte en el que el menor se halle localizado.
d) "Medios ilícitos" incluyen, entre otros, secuestro, consentimiento fraudulento o forzado, la entrega o recepción de pagos o beneficios ilícitos con el fin de lograr el consentimiento de los padres, las personas o la institución a cuyo cargo se halla el menor, o cualquier otro medio ilícito ya sea en el Estado de residencia habitual del menor o en el Estado Parte en el que el menor se encuentre.
Artículo 3
Esta Convención abarcará, asimismo, los aspectos civiles de la sustracción, el traslado y la retención ilícitos de los menores en el ámbito internacional no previstos por otras convenciones internacionales sobre la materia.
Artículo 4
Los Estados Parte, en la medida de lo posible, cooperarán con los Estados no Parte en la prevención y sanción del tráfico internacional de menores y en la protección y cuidado de los menores víctimas del hecho ilícito.
En tal sentido, las autoridades competentes de los Estados Parte deberán notificar a las autoridades competentes de un Estado no Parte, en aquellos casos en que se encuentre en su territorio a un menor que ha sido víctima del tráfico internacional de menores en un Estado Parte.
Artículo 5
A los efectos de la presente Convención, cada Estado Parte designará una Autoridad Central y comunicará dicha designación a la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.
Un Estado Federal, o un Estado en el que están en vigor diversos sistemas jurídicos, o un Estado con unidades territoriales autónomas, puede designar más de una Autoridad Central y especificar la extensión jurídica o territorial de sus funciones.  El Estado que haga uso de esta facultad designará la Autoridad Central a la que puede dirigirse toda comunicación.
En caso de que un Estado Parte designara más de una Autoridad Central hará la comunicación pertinente a la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.
Artículo 6
Los Estados Parte velarán por el interés del menor, procurando que los procedimientos de aplicación de la Convención permanezcan confidenciales en todo momento.
CAPITULO II
ASPECTOS PENALES
Artículo 7
Los Estados Parte se comprometen a adoptar medidas eficaces, conforme a su derecho interno, para prevenir y sancionar severamente el tráfico internacional de menores definido en esta Convención.
Artículo 8
Los Estados Parte se comprometen a:
a) Prestarse asistencia mutua en forma pronta y expedita por intermedio de sus Autoridades Centrales, dentro de los límites de la ley interna de cada Estado Parte y conforme a los tratados internacionales aplicables, para las diligencias judiciales y administrativas, la obtención de pruebas y demás actos procesales que sean necesarios para el cumplimiento de los objetivos de esta Convención;
b) Establecer por medio de sus Autoridades Centrales mecanismos de intercambio de información sobre legislación nacional, jurisprudencia, prácticas administrativas, estadísticas y modalidades que haya asumido el tráfico internacional de menores en sus respectivos Estados; y
c) Disponer las medidas que sean necesarias para remover los obstáculos que puedan afectar en ellos la aplicación de esta Convención en sus respectivos Estados.
Artículo 9
Tendrán competencia para conocer de los delitos relativos al tráfico internacional de menores:
a) el Estado Parte donde tuvo lugar la conducta ilícita;
b) el Estado Parte de residencia habitual del menor;
c) el Estado Parte en el que se hallare el presunto delincuente si éste no fuere extraditado; y
 d) El Estado Parte en el que se hallare el menor víctima de dicho tráfico.
Tendrá preferencia a los efectos del párrafo anterior el Estado Parte que hubiere prevenido en el conocimiento del hecho ilícito.
Artículo 10
Si uno de los Estados Parte que supedita la extradición a la existencia de un tratado recibe una solicitud de extradición proveniente de un Estado Parte con el cual no ha celebrado tratado, o en caso de haberlo no lo contemple entre los delitos extraditables, podrá considerar la presente Convención como la base jurídica necesaria para concederla en caso de tráfico internacional de menores.
Asimismo, los Estados Parte que no supeditan la extradición a la existencia de un tratado reconocerán el tráfico internacional de menores como causal de extradición entre ellos.
Cuando no exista Tratado de extradición, ésta estará sujeta a las demás condiciones exigibles por el derecho interno del Estado requerido.
Artículo 11
Las acciones instauradas conforme a lo dispuesto en este capítulo no impiden que las autoridades competentes del Estado Parte donde el menor se encontrare ordenen en cualquier momento su restitución inmediata al Estado de su residencia habitual, considerando el interés superior del menor.
CAPITULO III 
ASPECTOS CIVILES 
Artículo 12
La solicitud de localización y restitución del menor derivada de esta Convención será promovida por aquellos titulares que establezca el derecho del Estado de la residencia habitual del menor.
Artículo 13
Serán competentes para conocer de la solicitud de localización y de restitución, a opción de los reclamantes, las autoridades judiciales o administrativas del Estado Parte de residencia habitual del menor, o las del Estado Parte donde se encontrare o se presuma que se encuentra retenido.
Cuando existan razones de urgencia a juicio de los reclamantes, podrá presentarse la solicitud ante las autoridades judiciales o administrativas del lugar donde se produjo el hecho ilícito.
Artículo 14
La solicitud de localización y de restitución se tramitará por intermedio de las Autoridades Centrales o directamente ante las autoridades competentes previstas en el artículo 13 de esta Convención.  Las autoridades requeridas acordarán los procedimientos más expeditos para hacerla efectiva.
Recibida la solicitud respectiva, las autoridades requeridas dispondrán las medidas necesarias de conformidad con su derecho interno para iniciar, facilitar y coadyuvar con los procedimientos judiciales y administrativos relativos a la localización y restitución del menor.  Además, se adoptarán las medidas para proveer la inmediata restitución del menor y, de ser necesario, asegurar su cuidado, custodia o guarda provisional, conforme a las circunstancias, e impedir de modo preventivo que el menor pueda ser trasladado indebidamente a otro Estado.
La solicitud fundada de localización y de restitución deberá ser promovida dentro de los ciento veinte días de conocida la sustracción, el traslado o la retención ilícitos del menor.  Cuando la solicitud de localización y de restitución fuere promovida por un Estado Parte, éste dispondrá para hacerlo de un plazo de ciento ochenta días.
Cuando fuere necesario proceder con carácter previo a la localización del menor, el plazo anterior se contará a partir del día en que ella fuere del conocimiento de los titulares de la acción.
Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, las autoridades del Estado Parte donde el menor fuere retenido podrán ordenar en cualquier momento la restitución del mismo conforme al interés superior de dicho menor.
Artículo 15
En las solicitudes de cooperación comprendidas en esta Convención transmitidas por vía consular o diplomática o por intermedio de las Autoridades Centrales, será innecesario el requisito de legalización u otras formalidades similares.  En el caso de solicitudes de cooperación cursadas directamente entre tribunales de la zona fronteriza de los Estados Parte tampoco será necesario el requisito de la legalización.  Asimismo, estarán exentos de legalización en el Estado Parte solicitante los documentos que sobre el particular se devuelvan por las mismas vías.
Las solicitudes deberán estar traducidas, en su caso, al idioma o idiomas oficiales del Estado Parte al que se dirijan.  Respecto a los anexos, bastará la traducción de un sumario que contenga los datos esenciales de los mismos.
Artículo 16 
Las autoridades competentes de un Estado Parte que constaten en el territorio sometido a su jurisdicción la presencia de una víctima de tráfico internacional de menores deberán adoptar las medidas inmediatas que sean necesarias para su protección, incluso aquellas de carácter preventivo que impidan el traslado indebido del menor a otro Estado.
Estas medidas serán comunicadas por medio de las Autoridades Centrales a las autoridades competentes del Estado de la anterior residencia habitual del menor.  Las autoridades intervinientes adoptarán cuantas medidas sean necesarias para que los titulares de la acción de localización y restitución del menor estén informados de las medidas adoptadas.
Artículo 17 
De conformidad con los objetivos de esta Convención, las Autoridades Centrales de los Estados Parte intercambiarán información y colaborarán con sus autoridades competentes judiciales y administrativas en todo lo relativo al control de la salida y entrada de menores a su territorio.
Artículo 18 
Las adopciones y otras instituciones afines constituidas en un Estado Parte serán susceptibles de anulación cuando su origen o fin fuere el tráfico internacional de menores.
En la respectiva acción de anulación, se tendrá en cuenta en todo momento el interés superior del menor.
La anulación se someterá a la ley y a las autoridades competentes del Estado de constitución de la adopción o de la institución de que se trate.
Artículo 19 
La guarda o custodia serán susceptibles de revocación cuando tuvieren su origen o fin en el tráfico internacional de menores, en las mismas condiciones previstas en el artículo anterior.
Artículo 20
La solicitud de localización y de restitución del menor podrá promoverse sin perjuicio de las acciones de anulación y revocación previstas en los artículos 18 y 19.
Artículo 21
En los procedimientos previstos en el presente capítulo, la autoridad competente podrá ordenar que el particular o la organización responsable del tráfico internacional de menores pague los gastos y las costas de la localización y restitución, en tanto dicho particular u organización haya sido parte de ese procedimiento.
Los titulares de la acción o, en su caso, la autoridad competente podrán entablar acción civil para obtener el resarcimiento de las costas, incluidos los honorarios profesionales y los gastos de localización y restitución del menor, a menos que éstos hubiesen sido fijados en un procedimiento penal o un procedimiento de restitución conforme a lo previsto en esta Convención.
La autoridad competente o cualquier persona lesionada podrá entablar acción civil por daños y perjuicios contra los particulares o las organizaciones responsables del tráfico internacional del menor.
Artículo 22
Los Estados Parte adoptarán las medidas que sean necesarias para lograr la gratuidad de los procedimientos de restitución del menor conforme a su derecho interno e informarán a las personas legítimamente interesadas en la restitución del menor de las defensorías de oficio, beneficios de pobreza e instancias de asistencia jurídica gratuita a que pudieran tener derecho, conforme a las leyes y los reglamentos de los Estados Parte respectivos. 
CAPITULO IV
CLAUSULAS FINALES
Artículo 23
Los Estados Parte podrán declarar, al momento de la firma, ratificación o adhesión a esta Convención o con posterioridad, que se reconocerán y ejecutarán las sentencias penales dictadas en otro Estado Parte en lo relativo a la indemnización de los daños y perjuicios derivados del tráfico internacional de menores.
Artículo 24
Respecto a un Estado que tenga en cuestiones tratadas en la presente Convención dos o más sistemas jurídicos aplicables en unidades territoriales diferentes, toda mención
a) a la ley del Estado se entenderá referida a la ley en la correspondiente unidad territorial;
b) a la residencia habitual en dicho Estado se entenderá referida a la residencia habitual en una unidad territorial de dicho Estado;
c) a las autoridades competentes de dicho Estado se entenderá referida a las autoridades autorizadas para actuar en la correspondiente unidad territorial.
Artículo 25
Los Estados que tengan dos o más unidades territoriales en las que se apliquen sistemas jurídicos diferentes en cuestiones tratadas en la presente Convención podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o adhesión, que la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a una o más de ellas.
Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulteriores, que especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que se aplicará la presente Convención.  Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto noventa días después de recibidas.
Artículo 26
Los Estados Parte podrán declarar, al momento de la firma, ratificación o adhesión a la presente Convención o con posterioridad, que no se podrá oponer en juicio civil en ese Estado Parte excepción o defensa alguna que tienda a demostrar la inexistencia del delito o irresponsabilidad de una persona, cuando exista sentencia condenatoria ejecutoriada por este delito, pronunciada en otro Estado Parte.
Artículo 27
Las autoridades competentes de las zonas fronterizas de los Estados Parte podrán acordar, directamente y en cualquier momento, procedimientos de localización y restitución más expeditos que los previstos en la presente Convención y sin perjuicio de ésta.
Nada de lo dispuesto en esta Convención se interpretará en el sentido de restringir las prácticas más favorables que entre sí pudieran observar las autoridades competentes de los Estados Parte para los propósitos tratados en ella.
Artículo 28
Esta Convención está abierta a la firma de los Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos.
Artículo 29
Esta Convención está sujeta a ratificación.  Los instrumentos de ratificación se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.
Artículo 30
Esta Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro Estado después que haya entrado en vigor.  Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.
Artículo 31
Cada Estado podrá formular reservas a la presente Convención al momento de firmarla, ratificarla o al adherirse a ella, siempre que la reserva verse sobre una o más disposiciones específicas y que no sea incompatible con el objeto y fines de esta Convención.
Artículo 32
 Nada de lo estipulado en la presente Convención se interpretará en sentido restrictivo de otros tratados bilaterales o multilaterales u otros acuerdos suscritos entre las Partes. 
Artículo 33
Esta Convención entrará en vigor para los Estados ratificantes el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación.
Para cada Estado que ratifique esta Convención o se adhiera a ella después de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión. 
Artículo 34 
Esta Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados Parte podrá denunciarla.  El instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.  Transcurrido un año contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante.
Artículo 35 
El instrumento original de esta Convención, cuyos textos en español, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia auténtica de su texto para su registro y publicación a la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 102 de su Carta constitutiva. La Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos notificará a los Estados miembros de dicha Organización y a los Estados que hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas que hubiera y el retiro de las últimas.
EN FE DE LO CUAL los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, firman esta Convención.
HECHO EN LA CIUDAD DE MEXICO, D.F., MEXICO, el día dieciocho de marzo de mil novecientos noventa y cuatro.
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Argentina............     /  /         12/13/99       02/28/00 AD    2

Belice ..............     /  /         06/11/97       07/16/97 RA         

Bolivia .............   03/18/94       10/31/03       12/04/03 RA    5     

Brasil ..............   03/18/94       07/03/97       07/08/97 RA         

Colombia.............     /  /         06/12/00       08/23/00 AD    4

Costa Rica ..........   05/22/97       05/22/01       09/04/01 RA         

Ecuador .............   06/11/98   1   05/20/02       05/28/02 RA         

México ..............   11/27/95         /  /           /  /              

Panamá ..............   05/28/98       01/18/00       03/21/00 RA    3     

Paraguay ............   08/07/96       11/28/97       05/12/98 RA         

Uruguay .............   03/18/94       10/28/98       12/07/98 RA         

Venezuela ...........   03/18/94         /  /           /  /              
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RA = RATIFICACION
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AD = ADHESION

1.- Ecuador:  

(al suscribir la Convención el Estado ecuatoriano formuló la siguiente reserva).                                                

     "De acuerdo con nuestra Constitución Política, el Ecuador no             

puede conceder la extradición de sus nacionales y que su                      

juzgamiento se sujetará a las leyes de nuestro país".                         

Nota Misión Permanente de Ecuador ante la OEA No. 4-2-125/98 del 8            

de junio de 1998.

2.- ARGENTINA: al adherirse a la convención, el Estado argentino realizó la siguiente declaración interpretativa:

"La REPUBLICA ARGENTINA declara que, conforme a lo dispuesto en el artículo 23, se reconocerán y ejecutarán las sentencias penales dictadas en otro Estado Parte en lo relativo a la indemnización de los daños y perjuicios derivados del tráfico internacional de menores". 

"La REPUBLICA ARGENTINA declara asimismo que, conforme a lo establecido en el artículo 26, no se podrá oponer en juicio civil en zonas sometidas a su jurisdicción, excepción o defensa alguna que tienda a demostrar la inexistencia del delito o irresponsabilidad de una persona, cuando exista sentencia condenatoria ejecutoriada por ese delito, pronunciada en otro Estado Parte".

3.- PANAMA:


1.-La República de Panamá, de conformidad con lo establecido en el Artículo 23 de la mencionada Convención, declara que "el Estado panameño reconocerá y ejecutará las sentencias penales dictadas en otro Estado Parte relativas a la indemnización de los daños y perjuicios derivados del tráfico internacional de menores, de acuerdo a los parámetros señalados en la presente convención y según el Derecho interno panameño."

2.-La República de Panamá, de conformidad con lo establecido en el Artículo 26 de la Convención, declara que "el Estado panameño no admitirá oposición en juicio civil, ni excepción o  defensa alguna que tienda a demostrar la inexistencia del delito o irresponsabilidad de una persona, cuando exista sentencia condenatoria ejecutoriada por este delito, pronunciada en otro Estado Parte."
4.- COLOMBIA:

Con fecha 9 de enero de 2002 designó Autoridad Central al:

Instituto Colombiano de Bienestar Familia -ICBF

Subdirección de Intervenciones Especializadas

Avenida 68 No. 64-01

Bogotá, D.C. Colombia.

Número de teléfono: 57(1) 437 7630, ext.3201-3202

Número de telefax: 57(1) 225 2962, ext. 3176

E-mail: mlagos1@icbf.gov.co
5.- BOLIVIA: Designación de Autoridad Central (13 de febrero de 2004)

Dra. Elizabeth Patiño Durán, Viceministro de la Juventud, Niñez y Tercera Edad.

Anexo 2
CONVENCIONES COMPLEMETARIAS EN MATERIA DE MENORES

· “Convenio sobre Protección del  Niño y Cooperación en materia de Adopción Internacional”,  La Haya, 29 de mayo de 1993. (El objeto de este instrumento jurídico es  que en las adopciones internacionales se tenga en consideración el interés superior del menor y el respeto de los derechos fundamentales  y la protección del menor reconocidos a  nivel internacional.)

· “Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño”, New York,  20 de noviembre de 1989. (En este tratado se incorpora el  reconocimiento universal de normas y los estándares relacionados con protección y promoción de los Derechos del Niño. También  enfatiza la necesidad de recuperación y reintegración social de los niños víctimas de explotación o abuso; y busca promover la cooperación y asistencia mutua entre los Estados Parte para lograr la protección de los derechos de los niños.)

· “Protocolo Opcional de la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño”, New York, 25 de Mayo de 2000. (Este Protocolo tiene por objeto la criminalizacion de la violación de los derechos del niño en el contexto de venta, prostitución y pornografía.)

· “Protocolo para la prevención, supresión y penalización del tráfico de personas, especialmente mujeres y niños”, Suplemento de la” Convención de Naciones Unidas en contra del crimen organizado  transnacional”,  New York Noviembre de 2000. ( En estos instrumentos se logra una definición común a nivel internacional sobre el tráfico de personas. El objeto es prevenir y combatir ese crimen y facilitar la cooperación entre los países para combatir estos delitos.)

02/23/04
� UN Global Programme Against Trafficking in Human Beings, Centre for International Crime Prevention (CICP) & UN Interregional Crime and justice Research Institute (UNICRI), March, 1999. (� HYPERLINK http://www.un.org ��www.un.org�)


�  Bassiouni, Cherif M. “A Global Perspective on Trafficking”, in: In Modern Bondage: Sex Trafficking in the Americas, International Human Rights Institute,  pgs. 92-97, DePaul University College of Law, 2002.


� Op. cit. Bassiouni, en el artículo antes  mencionado, afirma “…Sources suggests that between 100,000 to 200,000 women and children, some as young as six years old, are trafficked across borders for the purpose of sexual exploitation each year”. Pag. 92.


�  Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño de 1959.


�   Convención de Naciones Unidas sobre Derechos del del Niño, adoptada en 1989.


� Ver: Art.11, Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño.


� Ver: Art.35, Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño.


� Convención de la Haya de 1980 sobre Aspectos Civiles del Secuestro Internacional de Menores.


�  Ver: “Actas y Documentos de la Quinta Conferencia Especializada Interamericana sobre Derecho Internacional Privado  (CICIP V)”, Vol. II,  Secretaría General de la OEA, Washington, DC, 1996,  Comisión II, pag. 9.


�  Opertti B., Didier. “La CIDIP V: Una Vision en Perspectiva”, Revista Uruguaya de Derecho Inter. Privado, Año 1-No.1, Montevideo, 1994. pag.16.


� Tellechea B., Eduardo. “La Convención Interamericana de Montevideo de 1989 sobre Restitución Internacional de Menores: Consideraciones acerca de sus soluciones y funcionamiento”, ponencia presentada  en la Reunión de Expertos Gubernamentales sobre Sustracción Internacional de Menores por parte de uno de sus Padres, realizada en Montevideo, Uruguay  en Agosto de 2002.


�  Parra-Aranguren, Gonzalo. La Quinta Conferencia Especializada Interamericana sobre Derecho Internacional Privado (CIDIP-V, México, 1994),  Separata de la Revista de la Fundación Procuraduría General de la República, No. 11 Caracas, 1994, pág. 194.


�  Informe Final de la “Reunión de Expertos sobre Tráfico de Niños, Preparatoria de la Quinta Conferencia Especializada sobre Derecho Internacional Privado”, Oaxtepec, Morelos, México, Octubre, 1993,  publicado por el Instituto Interamericano del Niño en  Montevideo, 1994,  págs. 43-45.


� Parra-Aranguren, Gonzalo.. La Quinta Conferencia Especializada Interamericana sobre Derecho Internacional Privado (CIDIP-V, México, 1994),  Separata de la Revista de la Fundación Procuraduría General de la República, No. 11 Caracas, 1994, pag. 195.


�  Informe Final de la “Reunión de Expertos sobre Tráfico de Niños, Preparatoria de la Quinta Conferencia Especializada sobre Derecho Internacional Privado”, Oaxtepec, Morelos, México, Octubre, 1993,  publicado por el Instituto Interamericano del Niño en  Montevideo, 1994,  pags. 5-19.


�  Convención Interamericana sobre Asistencia Mutua en Materia Penal,de 1992 adoptada por la Asamblea General de la OEA en su XXII Periodo Ordinario de  Sesiones, Nassau realizada en Bahamas, 1992 y abierta a los Estados miembros de la OEA;  Esta Convención no solo toca temas procedimentales penales; sino también transferencia de personas retenidas. Con ella no se otorga ningún derecho al solicitante; solamente se trata de implementar la asistencia y colaboración entre los Estados parte y siempre de acuerdo o conforme con las leyes nacionales de cada Estado. Hasta Mrazo de 2003, esta Convención había sido  firmada o ratificada por 19 Estados Parte. 


�  Ver Resolucíon AG /RES  1024 (XIX-089).


� El proyecto de Temario de la CIDIP V, que fuera aprobado por el Consejo Permanente en  24 de julio de 1991 (CP/RES.588-911/92) e inclluía los siguientes temas: 1. Ley Aplicable a la Contratación Internacional;2. Aspectos Civiles y Penales del Tráfico de Menores; 3. Aspectos Jurðicos de derecho internacional privado concernientes a Contratos de Transferencia de Teconolía; y  4. Otros Asuntos.
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